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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2017-00689-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede y revisado el 

plenario se advierte que, a la fecha no se ha calificado el presente 

asunto atendiendo a la solicitud de terminación del proceso por pago 

total de la obligación remitida por la demandante el 26 de agosto de 

2022 (PDF09), en consecuencia, toda vez que no se ha librado 

mandamiento de pago, REQUIÉRASE a la parte actora y a la 

apoderada judicial para que en el término de ocho (8) días proceda 

a informar si lo pretendido es el retiro de la demanda.  

 

COMUNÍQUESE por Secretaría y por el medio más expedito la 

presente decisión, dejando las constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 

 

 

 

C.S.B. 
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